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Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05001 31 03 002 2013 00093 04 

Demandante REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 
HOSPITALARIAS S.A.S. 

Demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMFAMA 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Mediante auto del pasado 20 de abril, el magistrado Juan Carlos Sosa 
Londoño decidió no aceptar la recusación presentada por la parte 
demandante frente a la Sala Tercera de Decisión Civil de este Tribunal 
y ordenó la remisión del expediente a este Despacho1.  
 
Resuelta la recusación, se reanudará el proceso que se encontraba 
suspendido conforme al artículo 145 del CGP. 
 
Ahora bien, revisado el trámite de segunda instancia, se encuentra que 
por auto del 13 de noviembre de 2019 se admitió la apelación contra la 
sentencia que resolvió el incidente de liquidación de perjuicios2, sin 
que hasta la fecha se hubiese brindado la oportunidad para la 
sustentación del recurso de apelación. Por lo anterior, se dará 
aplicación a los lineamientos trazados en el artículo 12 de la Ley 2213 
de 2022 y, en consecuencia, se correrá traslado al apelante para que 
presente la correspondiente sustentación de la alzada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REANUDAR el proceso por encontrarse resuelta la 
recusación presentada por la parte demandante.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a los apelantes la oportunidad para sustentar el 
recurso de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 y, en 
consecuencia, el término para el efecto comenzará a contar a partir de 
la ejecutoria del presente auto. 
 
TERCERO: Para el efecto, ORDENAR a la Secretaría controlar el término 
legal y rendir el informe correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
1 Ver archivo 42AutoRechaza 
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